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DECRETO N"

CHIGU AVANTE, I ( Q I C 20U

VISTOS: Decreto Alcaldicio N° 2164 de fecha 12.11.2014; y en uso de las facultades que nú-
confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

DECRETO:

Modifiqúese el Decreto Alcaldicio N'°2164 de fecha 12.1 1.2014, en el numeral 2, en
el siguiente sentido:

Donde dice: 2. Gírese a través de la cuenta 114.03.04.001 Anticipo viático por el
monto cíe $19.086.-, cuenta 114.03.04.002 Anticipo gasto de traslado por el monto de
S20.000.-

Dcbc decir: 2. Gírese a través de la cuenta 114.03.04.001 Anticipo viático por ei
monto de S66.801.- e impútese a la cuenta presupuestaria 21.04 denominada
"Prestaciones de Servicio Comunitario1' del Presupuesto Municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE V ARCHÍVESE.
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